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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

			4525

			DECRETO 136/2023, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el presupuesto para 2023 del ente público de derecho privado «Agencia Vasca de Ciberseguridad».

			En fecha 19 de julio de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco la Ley 7/2023, de 29 de junio, de creación de la Agencia Vasca de Ciberseguridad, que surtió efectos el día siguiente al de su publicación.

			Una vez constituida la misma y con el fin de dotarla de los medios legales necesarios para su funcionamiento durante el presente ejercicio, se hace precisa la aprobación de su presupuesto para 2023.

			El Gobierno podrá proceder a aprobar los presupuestos de las entidades públicas que se creen con posterioridad a la entrada en vigor de las leyes anuales de Presupuestos, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen presupuestario de Euskadi, que fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen presupuestario de Euskadi y se regula el régimen presupuestario aplicable a las fundaciones y consorcios del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, y previa la correspondiente deliberación, en su sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2023,

			DISPONGO:

			Artículo único.– Aprobar el presupuesto 2023 de la Agencia Vasca de Ciberseguridad con dotaciones por un importe total de 999.667 euros, ascendiendo los recursos estimados al mismo importe total que las dotaciones aprobadas para la entidad. En Anexo al presente Decreto se señala el desglose del citado presupuesto y las cuentas anuales previsionales correspondientes.

			DISPOSICIÓN FINAL.– Entrada en vigor.

			El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Dado en Vitoria-Gasteiz, a 19 de septiembre de 2023.

			El Lehendakari,

			IÑIGO URKULLU RENTERIA.

			El Consejero de Economía y Hacienda,

			PEDRO MARÍA AZPIAZU URIARTE.
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